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Auto interlocutorio No320
Solicitud de aprehensión y posterior entrega
Demandante: BBVA COLOMBIA S.A.
Demandado: MILTON ADRIAN SALAMANCA PARRA 

Radicado 2023-00088

Correspondió por reparto demanda de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria bajo la Modalidad de Pago Directo, presentada 

por BBVA COLOMBIA S.A., representado por PEDRO RUSSI 
QUIROGA a través de apoderado judicial, Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, contra MILTON ADRIANA SALAMANCA PARRA, y 

observándose que cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, y el 
Decreto 806 de 2020; y teniendo en cuenta que el libelo 

introductorio fue enviado por mensaje de datos, y NO se cuenta 

con el ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS, y demás anexos de la 

demanda, se hace necesario requerir e informar al actor para que 

los conserve, los exhiba y los allegue cuando sea requerido por el 
Despacho.

Por lo expuesto, el Juzgado segundo promiscuo municipal de san 

José del Guaviare,



RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, 
presentada a través de apoderado judicial, por BBVA COLOMBIA 

S.A., en calidad de acreedor garantizado, contra MILTON ADRIANA 

SALAMANCA PARRA, en su calidad de garante.

SEGUNDO: OFICIAR al Inspector de Tránsito y Transporte de 

Villavicencio Meta, de conformidad a lo establecido en el artículo 

595 del C.G.P, para que realice la inmovilización y entrega a BBVA 

COLOMBIA S.A., en calidad de acreedor garantizado, del vehículo 

con las siguientes especificaciones: El cual, deberá ser dejado a 

disposición del acreedor garantizado, en la siguiente dirección 

aportada: PLACA INX 991, MARCA NISSAN LINEA KICKS MODELO 

2019 CLASE CAMIONETA WAGON CHASIS No 

3N8CP5HD2ZL46357, motor HR16-520984T, SERVICIO 

PARTICULAR Serie: 3N8CP5HD2ZL463579T. informar que una vez 

aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar lo 

pertinente a este Despacho Judicial.

TERCERO: RECONOCER Personería a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderado judicial del demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

M-E
~\
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San José del Guaviare, Guaviáre primero (1) de junio 
de dos mil veintitrés (2023).

Auto interlocutorio No 320
Ejecutivo singular 
Radicado 2023-0089
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL GUAINIA 
COOTREGUA
Demandado:-ANA ANSORENA HURTADO CONDE

Del estudio de la demanda y sus anexos se advierte que a cargo 

de la parte demandada resulta una obligación actual, clara, 
expresa y exigible de pagar una suma liquida de dinero, el 
juzgado de conformidad con lo establecido en los artículos 422 

y ss del código general del proceso, en concordancia con la ley 

1395 de 2010,

RESUELVE

PRIMERO; LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía
Ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA, en contra de ANA 
ANSORENA HURTADO CONDE, para que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación personal de este auto, pague a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL GUAINIA COOTREGUA 
, las siguientes sumas de dinero:

1. La suma de QUINIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($521.632) M/CTE., por el valor del 
capital contenido en EL PAGARE 1 200027 con fecha de 

exigibilidad 1 6 de mayo de 2023.



2. Por Los intereses moratorios del saldo del título valor a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia 

financiera de Colombia, es decir, desde el día 1 6 de mayo de 

2023, hasta su pago

3. La suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS
($1.836.353) M/CTE., por el valor del capital contenido en 

EL PAGARE 1200024Í09 con fecha de exigibilidad 8 de 

mayo de 2023.
4. Por Los intereses moratorios del saldo del título valor a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia 

financiera de Colombia, es decir, desde el día 8 de mayo de 

2023, hasta su pago.

5. SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 291 del código general del proceso. 

TERCERO: las costas del proceso se liquidarán en su 

oportunidad.

CUARTO: la parte demandante actúa representado por La 

abogada ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, abogada 

titulada, quien tiene facultades conferidas en el memorial 
poder.

NOTIFIQUESE

\

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALE 
Juez Segundo Promiscuo Municipal.
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Auto de sustanciación No 429 
Matrimonio
JOSE DANIEL VALENCIA LOZANO 
CAROLINA RODRIGUEZ HORTA

En vista de , que los consortes JOSE DANIEL VALENCIA 

LOZANO Y CAROLINA RODRIGUEZ HORTA, han solicitado la 

celebración de matrimonio civil, encontrando el despacho 

reunidos los presupuestos para su celebración, para lo 

' cual se

RESUELVE

CITAR a las personas que fungen como testigos para que 

comparezcan al despacho a rendir su declaración

Hágase las publicaciones de ley a fin de que terceras 

personas presenten sus observaciones a la solicitud de 

matrimonio.

NOTIFIQUESE

\

GERMAN ALBERTO GR A JALES MORALE 
Juez Segurado Promiscuo Municipal


